
   
 

AFILIACIÓN DE CUENTAS AL  
SERVICIO DE PAGO ELECTRÓNICO DE ADUANAS 

 

FECHA / /   
Estimados Señores: 

 
Mucho agradeceré(mos), se sirvan afiliar mi(nuestra) cuenta(s) al Servicio de Pago Electrónico de ADUANAS a 

través de INTERNET (www.sunat.gob.pe). Asimismo, autorizo(amos) al Banco BBVA Perú a debitar de 

mi(nuestras) cuenta(s) los montos correspondientes al pago de documentos aduaneros a través del Servicio de 

Pago Electrónico de Aduanas, de acuerdo a la información que sea proporcionada al Banco a través de dicho 

portal. 
 

Queda entendido que los pagos realizados a través de este servicio electrónico, estarán condicionados a la 

disponibilidad de fondos de la(s) cuenta(s) que se indica(n). Finalmente, liberamos al Banco de toda 

responsabilidad por la ejecución de la orden, sin reserva ni limitación alguna, no estando Uds. obligados a 

confirmar los importes que se indiquen, ni a gestionar ninguna otra autorización. 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL, DEL TITULAR DE LA CUENTA: R.U.C. / D.N.I.  
 
 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
Nombre completo :   

Doc. Identidad :   

Domicilio :   

Poder inscrito :   

Teléfono :   

Correo electrónico :   

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
Nombre completo :   

Doc. Identidad :   

Domicilio :   

Poder inscrito :   

Teléfono :   

Correo electrónico :   

AGENCIAS DE ADUANA FACULTADAS  
     

Código   Agencia de Aduana R.U.C. 
     

     

     

     

      
 

NUMERO CUENTA DE CARGO   
BANCO OFICINA D.C. CUENTA  

 
 

 
NUMERO CUENTA DE CARGO  

BANCO OFICINA D.C. CUENTA 
    

     

 
NUMERO CUENTA DE CARGO   

BANCO OFICINA D.C. CUENTA  
 
 

 
NUMERO CUENTA DE CARGO   

BANCO OFICINA D.C. CUENTA  

 
 

 

Firma del Titular de la cuenta 
 Firma del Titular de la cuenta 
 

Representante Legal 2 
Representante Legal 1  

  

   

          V°B°  BBVA 
 
E0981 – V4 – Mayo 2019 


